[image: ]DIRECCIÓN DE REGULACIÓN DE PRODUCTOS DE INTERÉS Y RIESGO SANITARIO
Matriz de observaciones 
Consulta Comité Técnico RTCR de productos químicos, registro o notificación, importación, comercialización y control
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NOTAS: 
Se sugiere realizar una revisión estructural y de formato en la sección de anexos, con el fin de ordenar y depurar el contenido, garantizando claridad, coherencia y facilidad de consulta. Esto contribuirá a una mejor comprensión del reglamento y a su adecuada aplicación por parte de los usuarios.


1) Se debe identificar el emisor de la observación: nombre de persona física o jurídica y se sugiere indicar correo electrónico para notificar la respuesta a observaciones.
2) Indicar artículo o numeral del proyecto de reglamento al cual se hace la observación. 
3) Se puede trabajar con traducciones cuando el documento esté en un idioma diferente al español, pero igualmente se debe agregar el texto original al expediente del proyecto.
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